
DEPOSITO LEGAL.-VA. N? I.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODÓS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
^Q ......................................150 pesetas
Semestre . • ■ ■ .100 —
Trimestre..............................60

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción dé la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código CivlL) 
La Ignorantia de las leyes no excusa de sü cumplimiento. / Inmediátarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán qué se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 146 Jueves 28 de junio de 1962 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

HSTRAH PROVHAL

Delegación provincial 
líe Abastecimientos y Transportes

Sobre em^asado de jabón común 
de lavar

Circular numeró 11/62
El boletín Oficial del Estado nú- 

raero 122, idie 22-5-62, ¡pubjea la Ordieíi 
del Ministerio die' la Gobíemación so
bre envasado de jabón común de 
lavar, disponiendo lo siguiente:'

1 .® Se tolerará que lel ' jabón 'oó- 
mún de lavar pueda expenderae al 
público al detall, o vendeuse en lots' 
almacenies al por mayor, sin envase 
ni envolitura de ningún género sieni- 
•Pré que cumipian ilas condiciones 
señaladas en' el número sigui'ente:

2 .® Cuando- en los establedmieñ- 
tœ señalados en el número anterior 
se aliinacienen o expendan a la vez 
artícuiios del ramo de la alimenta
ción, se exigirá que el jabón común, 
le ilavar, en cualquiera lugar que 
estuviera ubicado, se encuenítre, rfio 
solamente 'separado de los artículos 
alinienitiiicios, 'sino materialmente ai&.' 
lado, en modo tal que impida él 
contacto dinecte de los. mismos o de 
sus resi'du'os, así como de sus .olores, 
3 los 0iptiíicu,lés destinados a là ali- 
■tentaoión.

3” 'Quedan v-ig-entes. la Orden 
de 20 de julio 'de 1933 y la Circulár 
^ 10 de marzo de 1961 en cuanto no 
®^ opongan a lo ‘dispuesto en la pre- 
^ííite 4tsq?íoi8ái2áón>

Lo que se "publica para general , 
conocimiento y oumpEmiento.

Valladolid, 23 de junio de 1962. 
El gob'amador oivil-ideliegadó' (provin
cial. -

2.110

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre los productos obtenidos 
por transfotniación industrial (activida

des no concertadas)

PRESENTACION DE DECLARACIONES JURADAS

RECTI FI,CA-CI0Ñ
E.n él anuncio ^puMioado en este 

periódico oíi'cdal, correspondiente all 
día 27 del 'ajCtuáil, referente a la pré 
Santación de ideclaraiciones juradas 
por Arbditráo sobre los productos ob
tenidos por transformación indus- 
trial (actividades no canoenbaidas), se 
ha padecido error al 'Consign'ar las 
desgravaciones qUe ' serán estitn'adas, 
que queda .nectifteadio por el presente.. 

EÍ error menicáioñado figura en ,1a 
página una, eolumPá, segunda^ iinea 
quince, qué idicie:/ "... dé 110 por 100” 
y 'debe decir 10 por 100 (diez por 
cifento). ' ' • . ,

Jefatura de Obras Públicas

Negóciadó dé Electricidad

ANUNCIO

bion- Eemaudo Pascual Jáuregui, 
direcbor-genenite de “Electra Populár 
Vallisoletana, iS. A.”, con ddmicilfo 

en esta ciudad. Veinte de Febrero, 
número 6, ha presentado en esta 
Jefatura una instancia, acorhpaña'da 
del correspondi'ente iproyiecito- de soli- • 
citud de autorización 'para' éstableoer 
una subestación ..transformadora de 
relación 44/13.2 KV. y pabencia 1.500 
KVA., y traímios de enlace con 'las 
líneas exiistenites, 'para , mejorar el 
servicio ,a líos pueblos de Herrera de 
Duero,- B/oecillo, Vian'a 'de Cega, La 
P'amilla, M'ontemayor, Camporredon- 
do, Traspinedo y Santibáñez de Val
corba. -

El trazado de la línea referida es 
el siguiente: La 'subestación estará 
situada en tó margen derecha de 
la. C®' N. 122 de Valladolid a Soria, 
en él kilómetro 17 y' 'deriva de la 
línea a 44 KV. propiedad de la mis- 
ma Eimpresa que va desde la subes
tación de Iberduerd a (^uinilanilla de 
Abajo, y /de 'ella se derivan a su vez 3 
tramos de enlace, a 13.2 KV. con las 
líneas lexistentes que van 'à las Cen
trales de Tudela de Duero, y Villa
báñez y a La Pamilla, respecti'va- 
'mente. . '
, Se desvía Ila línea - existente 
a 44 KV. en un tramo de 125 meitros 
de iongitud que cruza la carretera 
de Valladolid a Soria y la> línea tele- 
gráñea paralela a la misma.

Los tramos de enla-ce con las líneas 
que van 'a las centrales de Tudela de 
Duero y Villabáñez, ambos en alinea
ciones rectas de dongitud -de 55 y 70 
metros, respectivamente, cruzan tam
bién la ' cairretiera de Valladolid a. 
Soria y línea telegráfica.

Todos los terrenos atravesados se 
encuentran en término municipal de 
Tudela-de DueiVr
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Sie salicita ia diedaracion die utili- 
dad (pública 'lie das obráis con objeto 
de obtener el djereoho de imponer la 
serviidumbre forzosa 'de paso de co* 

. miente eléctrica sobre los terrenos^ ’ 
de dominio público que la líne^- 

^oruza. ' '
Lo que en eumplimien.to de 'lo 

dispuesto jen el artícu'lo 13 del vigen- '' 
te Reglamiento de Instalaciones Eléc- 
tiricais de 27 de marzo de 1919, sé 
hace públi'co por’ medio de este 
“Boletín Oficial”, a fin de que cuan
tas personas o Entidades se conside
ren afectadas (por* las instalaciones 
en proyecto, puedan exanúnar éste, 
en 'la Jefatura de Obras Rúblicas - 
(iSai'Vador, 6) y presenitar sus reda- 
maoionies ante la Alcaldía, 'de Tudela 
de Duero, o en ésta Jefatura, dentro 
del plazo ide treinta días, a contar de 
la 'publicación de este anuncio y du- 

-jainíte-da»-"horas hábiles de oficina. .
(^h,'7'^lia!dKSid,'"l^'de junio de 1962.—El 

.1 ^ingeniero jefe,^^|^tonio Martínez.
2.079-1.789

ADHiUMdOH HOnitlPll

CUBlbLAS DE SANTA MARTA

Inistruí'do expediente de ■ habilita
ción y su'plem'ento de crédito dento 
del 'Presupuesto ordinario de 1962, 
para atender a pagos urgentes e 
inaplazables, 'se 'halla de manifiesto, 
en la Secretaría municipal, durante / 
el plazo 'de quince ’días, a efectos ''de 
examen y reclamaciiones.,

Cubillas 'de .Santa Marta, 19 de ju- 
.,-«40 de. ■1062.—-^, .alca-lúe, Prudencio

2.096-1.790

- -MEDíÑ^’^Íel- CAMFO*'

Habiendo solicitado don Lucrecio 
Vázquez Pmdado, la -instalación éde 
una industria de carpint-ería, en la 
calle Infierhillo, número 10, de esta 
población, se hace público a los efec
tos de lio dispuesto en el artículo '30, 
del vigente Reglamento de Activida- 
'des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre del 
pasado año. '

La documentación presentada pue
de examinarse, en la Secretaría ,de 
este Ayuntamienito', durante el plazo 
de 'di'ez días, a contar del si-guien-te al 
de la publicación dé este anuncio, y 
fomylar durante el mismo, por es

crito, ' las reclamaciones, que estimen 
pertinentes.

Miedina dél Campo, 14 de junio 
de 1962.—E^l^icalde, Juan Baúti'Sta 
Garcia MeUadol
4 2.037-1.791

DEL REY 

tSli^'eh'to el día 9 del próximo mies de 
julio y hora de las doce, 'los siguien
tes a'provecha'mientos sites én el 
“Monte Común y Escobares”, de este 
término.

Lote ’Sito en el Cuartel B. Tra
mo 3.°. que ' comprende 7.108 piinoe, 
los cuales cubican 744,203 , metros 
cúbicos de madera; 551,711- metros 
•cúbicos 'de leña gruesa y 727,500 
tros cúbiops de ramaje.

Tipo /de licitación, 426.207,15 
setas.' . .. ’

Los pliégos se ipnesentarán en 
Ayunitamiento, hasta das veinte 

me-

pe-

este
ho-

■ ras idiel 'día anterior al señalado para ' 
la siiibasta. ■

Las bases o condioi'ones para tal 
subasta, se 'hallan de manifiesto para 
general conocimiento en este Ayun-

1 Nava ‘del Rey, 2-4 ¡de junio de 1962.
*^Í 'alcaidéi ■-■^axá^íno Pino Alonso.

"rc^^^ws?™
Reglón Aérea Atlántica

SERVICIO DE OBRAS

Junta Económica
Se convoca subasta pública para 

cantra-tar la ejecución de la obra de
nominada “Habilitar 'dormitorio y 
oficinas en el acuartelamiento de 
tropas 'de El Pinar”, por un importe 
de quinientas veintiséis mil trescien
tas 'Cincuenta pesetas (526.350 pese- 
tais), en 'Cuya cantidad se en'Cuentran 
incluidos todos 'los beneficios de con
trata. ' .

El plazo de termmaciótn de la obra 
será el de 31 de diciembre dél año 
en curso.

El 'pl'iego de con'dicianes técnicas 
y legales, así como los demás docu- 
man'tos del Proyecto, se hallan de 
manifiesto, en la Secnetaría de esta 
Junto (Pa^eo de trilla, ntoej

ro'68, 3.’, Valladolid), todos los días 
'hábiles- de 'diez 'a caitorce horas.

■ El acto de la subasta tendrá lugar 
a las diez - 'horas del día 13 de julio 
de 1962, en la Jefatura de este 
Servicio (Paseo de Zorrilla, 68, 3.')

La fianza provisional será de dáez 
mil otchooientas cuarenta y tres pese
ta's (10.843 pesetas).

El contratista adjudicatario some 
terá a la aprobaición de la. Adminis
tración, antes de la firma del contra
to, un program'a de trabajo en el 
que se, esp'ecifiiqu'en los plazos pancia- 
les y 'fechas de itermuración de las 
distintas clases' de obra.
' E'n el icaso dé que 'dos '0 más. pro 
posiciones fueran iguales, -se procede 
rá a la licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
los a-utores de dichas proposiciones 
y 'Si terminado leste. plazo sub'sistiera 
la igualdad^, 'se procederá por sorteo.

E,n 'Cumplimiento de do .dispuesto 
en Decreto niúmero 2.166, dé 17 de 
■noviembre de .1960, el contrato co- 
rresponidiente a está olma está exen
to 'dél ' 'descuento del 1,30 por ciento 
de Pagos al Estado..

El impofte 'de los anuncios sed 
. por cuenta 'del adjudicatario.

Valladolid, 11 de junio de 1962.-'E1 
secretario 'de la Junta.

Modelo DE .PROPOSICION

Al Sr. Prasi'dente dé' la Junta Eco
nómica del Servicio 'de Obras de la 

. Reglón Aérea Atlántica.
Don..., domiicállado en... (pobtóón 

y domicilio), en hombre propio, o en 
nombre y represeiitación legal de- 
('denominación y domicilio de la En
tidad representadá), emteraido ide los 
anuncios pub'licaidospara la adj'UdicS' 
ción provisional de la subasta de te 
obra denoiininiaida “Habilitar dormito 
rió . y oficina® en -el aau'artelamientú 
de tropas de El Pinar”, y de lois plie
gos'de icanddiciones téenácas y l'égalés 
que han dé regir pana la mi'smá, for- 
'mula la siguiente oferta qué, de ser 

- acepitada, llevaría a efecto', atieiniái^ 
se exaotamente a lo dispuesto -en los 
citados pliegos.

Presupuesto .total para' ejecución 
por contrata de la 'obra 'objeto die efr 
ta subasta... (El precio se consig-r-^^ 
en letra): ’

H^¡^giáSi.-á¿«toáte-^-i^ y Rúbrtoa' 
Hielíaicióh -' •des dé^iú'entos. que ® 

acoímpañan. v ' (

—\ - \-------
wAg,ÍÍS^ - W -fe* iWïÀClON vnovif-^

.q2> '^•’^
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